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USHUAIA, 20 NOV1991 

VISTO: El Expediente N° 93/91, mediante el cual se plantea 

la necesidad de mejorar el desplazamiento del tránsito vehicular 

por las calles de los Barkio San Vicente de Paul y La Cantera; y 

CONSIDERANDO: 

Que las calles no cuentan con, la suficiente distancia 

entré las veredas pará qüe el tráfico vehícular sea fluldo y seguro 

en Ambas direcciones; 

Que es necesarió como medida de precaución la prohibición 
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de estacionar en ambas aceras a fin de evitar molestias a los vecinos 

de esos sectores, quienes son los que deben circular por la calzada; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORABLE . CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- PROHIBASE el estacionamiento en ambas' mSrgenes de 

las calles que a continuaci6n se detallan: 

1.1. EVA PERON, entre Perito Moreno y Cipriano Reyes. 

1.2. CIPRIANO REYES, entre Eva Peron y Aritóbulo del Valle. 

1.3. ARISTOBULO DEL VALLE, entre Cipriano Reyes y Soberanía 

Nacional. 

1.4. SODERANIA NACIONAL, entre Aristóbulo del Valle y Eva Peron. 

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal instrumentará los re 
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caúdos.Pertinentes pará 
Pro

ceder al señalámiento correspondiente.- ARIICULO 30.- 
Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo 

para, su 
prbmulgación. Cumplido.. ARCHIVESE.- 

ORbENAÑZA MUNICIPÁt_ N°___11	
/91.- 

i

EN 
SESION_LOBDINMJILII±Ipját_117:11:1L: 

COPIA I
	

1
	

ES COPIA FIEL rEL OR!GlIAL

MARIQ D. DANIFIE 
rresidente 

linnotelde Lneele Deliberenle 

AIRERTO GUSTAVO GOMEZ 
SECRETARIO


y-Cr stATIV O - ADMINIS TRATIVO
n In ,c)549lt 
CON(.00 DEURERANTE 

MCAGItIo• 
lUZZIA 

jefe OP i"

• 

CE A OVANDO 
pirector de -miri!nmc!c5n 

Secretarra de Coblgrn-) 
" •— !cip.alidad de

Ordenanza Numero: 881
2/3



Ex-Territorio Nacional de la Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
=================================== 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

USHUAIA,	 2 9 WO V 1991 

VISTO: La Ordenanza Municipal N9 22/ /91, sancionada 

por el Honorable Concejo - Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante • el mismo se prohibe el estacionamiento en 

ambas már genes de las cailes EVA PERON entre Perito Moreno y 

Cipriano Reyes, CIPRIANO REYES entre Eva Perán y Aristóbulo del 

Valle, ARISTOBULO DEL VALLE entre Cipriano Re yes y Soberanía 

Nacional, SOBERANIA NACIONAL entre Aristóbulo del Valle y Eva 

Perón.

Por ello: 

.	 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12. -PROMULGAR ia Ordenanza Munici pal N9 5 g1 /91, sancio -


	

.?7,;' • :	 nada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Us-
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nes de las calles EVA PERON entre Perito Moreno y Cipriano Reyes, 

	_	 CIPRIANO REYEG entre Eva Perón y Aristóbulo del Valle, ARISTOBULO 

11'-to
DEL VALLE entre Cipriano Reyes y Soberanía Nacional, SOBERANIA 

NACIONAL entre Aristóbulo del Valle y Eva Perón. 

ARTICULO 22.- REGISTRESE. CómunI quese a	 uienes corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 
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